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Los foros de discusión

seran un falso debate
Al dilectoamigo eincansable

correligionario Luis Santos dela

Garza, deMonterrey,ensu cum-

pleaños 100.

1consejo general del INE

E aprobó en sesión que tuvo
el pasado 25 de febrero, la

realización de tres foros de discu-

sión en torno a la consulta rela-

tiva a la revocación de mandato,

convocada éstapara llevarse a

cabo elpróximo domingo 10 de
abril. El primero de ellos será el
viernes 25 demarzo.

Con su Acuerdo el INE da cum-

plimiento a lo que sobre el punto
estableceel artículo 35 de la “Ley
Federal de Revocación de Man-

dato”, que a la letra dice: “El Ins-

tituto (el INE) deberá organizar

al menos dos foros de discusión

(obviamente sobre la revocación)

en medios electrónicos, donde

prevalecerá la equidad entre los
participantes a favor y en contra”.

Según la resolución de la auto-

ridad electoral, la modalidad y

formato que esos foros tendrán

será como sigue: En primer lugar,
serán tres, es decir, uno más del

mínimo dispuesto por la ley.El
número de participantes en cada
foro será de cuatro, dos en un

sentido y dos en el otro.

El horario previsto para llevar-
los a cabo será “entrelas 17:00 y

las 20:00 horas”.Claramente se

advierte al respecto una cierta

imprecisión. No se sabe si la pri-
mera de las horas mencionadas

será la de inicio y que por ende
la duración de cada foro será de

tres horas, lo cual evidentemente

parece excesivo. O bien que el

arranque de la transmisión podrá

ser en cualquier momento, según
previamente se decida y anuncie,
en el rango de tres horas que va
de las 5 a las 8 pm. Peor aún: No

se indica a qué huso horario, de

los cuatro que hay en el país, co-

rresponden esos tiempos. Porque
no son lo mismo las 5 de la tarde

ni las 8 de la noche en la Penín-

sula deYucatán que en la Penín-

sula de BajaCalifornia.
Por otro lado, el citado artículo

35 de la ley claramente indica

que los foros de discusión se orga-

nizarán por el INE para ser trans-
mitidos “enmedios electrónicos”.

Contrario a lo que dispone la

ley,elAcuerdo del INE señala que
los multicitados foros “se trans-

mitirán en vivo por medios digi-
tales (streaming) y a través de las

redes sociales del INE (Facebook-

INEMéxico y Youtube-INETV),
así como en las páginas y plata-

formas de aliados estratégicos”.

La ley dice que las transmisio-

y a través

nes serán “enmedios electróni-

cos”. YelAcuerdo del INE habla

de “medios digitales”

de “redessociales”.Claramente

se ve que se trata de medios de

comunicación diferentes. En el

primer caso, hasta donde se sabe,

se refiere a la radio y a la televi-

sión, tanto abierta como restrin-

gida; y en el segundo caso no se

incluye a estos medios electró-

nicos. Tan no los incluye, que

en el listado que hace el INE de

los “medios digitales” no los cita

expresamente.
No dejade causar extrañeza

que para la transmisión de dichos
foros de discusión el INE excluya

a la radio y a la televisión.En pri-
mer lugar, porque de ser correcta

la interpretación de que a éstas
se les considera medios electró-

nicos, se estaría incumpliendo lo

ordenado por la ley.
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si

algún órgano del Estado mexi-
cano dispone de amplio acceso a

la radio y a la televisión, por así
establecerlotanto la Constitu-

ción como la ley,es precisamente

el INE. ¿Entonces a qué obedece
que al menos en esta ocasión las

excluya?
Sin embargo, los anteriores

cuestionamientos en torno a los

Y en segundo lugar, porque

foros son francamente irrelevan-

tes, carentes de significado, míni-

mos, en relación con la cuestión

verdaderamente importante.
¿Cuál es ésta?

Sucede que de acuerdo al guion

o formato aprobado por el INE,
en cada uno de los tres foros par-

ticiparán cuatro panelistas (por
cierto ya seleccionados por el pro-
pio INE). Dos de ellos para hablar

a favor del siguiente enunciado

(que el INE llama respuesta) que
aparecerá impreso el 10 de abril
en la boleta de votación: “Que

se revoque el mandato (aLópez

Obrador) por pérdida de la con-
fianza”.Y los otros dos partici-

pantes hablarán para: “Que siga
en la Presidencia de la Repú-
blica”.En ambos casos se da por

supuesto que hay que ir avotar,
pues en esta premisa coinciden
todos los participantes. Y la cues-
tión de fondo es otra.

En efecto, lo que hoy debate
la mayoría de los ciudadanos
mexicanos es otra cosa.No está

situada su atención en lo que dis-

cutirán los panelistas. Lo que hoy
se alega en las sobremesas, en los

corrillos políticos, en los cafés, en

las simples reuniones de amigos,
entre los académicos, en las co-

lumnas periodísticas, aquí, allá

y acullá, es si hay que ir a votar, o
no. Esta es la verdadera cuestión.

En consecuencia, dispongámo-

nos a presenciar pues tres falsos
debates.Verdaderos ejerciciosde

ociosidad. Vaya pues.




